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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente informe tiene como objeto presentar el resultado del análisis técnico de la 
oferta que se ha recibido relativa al concurso número 6012500298, mediante 
procedimiento abierto, cuyo objeto es la INSTALACIÓN DE WALKIES EMBARCADOS Y 
LINTERNAS EN C/2000A, C/2000B, C/3000 1ª, C6000, C/7000, C/8000 1ª Y C/9000. Para la 
elaboración del presente informe se ha empleado como referencia el Pliego de 
Condiciones Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas publicados en la licitación 
número 6012500298. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés son las siguientes: 

 CONSTRUCCIONES Y AUXILIARES DE FERROCARRILES, S.A. 
  INDUREMON, S.L. 
  ANFER RADIOCOMUNICACIONES, S.L. 

Y las que finalmente han presentado oferta en la licitación son las siguientes: 

 CONSTRUCCIONES Y AUXILIARES DE FERROCARRILES, S.A. en adelante CAF, 
  INDUREMON, S.L. 

Una vez revisada y validada la documentación administrativa de la oferta recibida en la 
licitación de referencia, se pasa a la fase de valoración técnica. 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP), la oferta técnica deberá 

decir: 

 Memoria técnica (Memoria descriptiva, plan de trabajo y seguimiento) que incluirá 
el alcance a realizar, incluyendo un desglose de las condiciones técnicas particulares 
descritas en las actuaciones propuestas en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

Las ofertas presentadas por las empresas licitadoras INDUREMON, S.L. y CAF presentan la 
memoria técnica tal y como se requiere. Por tanto, cumple con el contenido mínimo 
solicitado en el PCP. 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

Una vez revisada y validada la documentación administrativa de la oferta recibida en la 
licitación de referencia, se apreció que la oferta presentada por la empresa INDUREMON, 
S.L. no se considera formalmente correcta, por los siguientes motivos: 
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Establece que cada fase irá acompañada de un hito de validación, por lo tanto se considera que 
este punto es correcto, su puntuación se considera coherente, completa y con nivel de detalle 
alto. 

 Riesgos del plan de trabajo 

No se han establecido riesgos del plan de trabajo, por lo tanto se considera que el punto es 
incompleto. 

Debido a lo anteriormente expuesto la puntuación de este apartado asciende a 2,0 puntos sobre 
una puntuación máxima de 2,5 puntos. 

Procedimientos de trabajo, seguimiento y control 

Este último apartado, tiene de media una valoración coherente y con un nivel de detalle alto, 
los subapartados a continuación se detallan: 

 Comunicación entre las partes 

En este subapartado la información es coherente, completa y tiene un nivel de detalle alto ya 
que se establece una figura de coordinación del proyecto que será el interlocutor con Metro, 
por ello por lo que se considera un detalle alto. 

 Mecanismos de validación 

Para este subapartado la información es coherente y establece varios tipos de validaciones con 
el objetivo de verificar las instalaciones, por lo que es coherente, completa y el nivel de detalle 
alto. 

 Gestión de incidencias 

En cuanto a la gestión de incidencias la información es coherente, completa y con detalle medio, 
ya que no establece un proceso de gestión de las incidencias ni un análisis de estas. 

 Gestión de cambios y modificaciones, resolución de conflictos y toma de decisiones 

Para este último subapartado se considera coherente, completa y con un nivel de detalle medio 
ya que no detalla con exactitud como se realizarán los cambios en caso de producirse y deja de 
manera ambigua dicha resolución de cambios, por lo que se le otorga una puntuación media. 

Con todo lo comentado de estos subapartados la puntuación para los procedimientos de 
trabajo, seguimiento y control es de 2,0 puntos sobre una puntuación máxima de 2,5 puntos. 
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